
ti. O. del E.-Núm. 26 30 enero 1910 1531

1. «Teona de la Contáb1l1dad>1.
2. <aeoIf& de la Contabilidad».

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspOndiente en las
Escuelas Técnicas Superiores, y acreditar haber desempetiadO
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos durante un
afio académico completo o pertenecer o. haber pertenecido du
rante el mismo tiempo a un Centro de invest1ga.c16n: oficial o re>
conocido o cuerpo docente, de Orado Medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajO
cuya dirección hayan actuado como tales. .

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concUl'S<rOposic16n tendrán la duración
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período de
igual duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias,
c.onforme a la citada Ley, siendo condición ind1spensable"para
eRta. prÓIToga. hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espafiol.
b) Tener cuinplidos veintiún años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio. del servicio del Estado o de la Adm1n1stración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni· enfermedad infecto-eonta·
giosa que le inhabilite para el ejercido del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para. la obtención del titulo de Licenciada en Facultad
o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en SUB instancias a jU
rar acatamiento 8. los Principios Fundamentales de MoviIqiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. según se
precept'Úa en el aPRItlrlo c) del articulo 36 de la Ley articulada
de Funcionarios.

g) La .licencia de !a autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiásticos

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio So-.
~l de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la 1'é8J1Zaclón
del mismo. '

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 peSetas por
derechos de formación de expediente y 76 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal que
prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
uniéndose a las instancias los resguardos oportunos.

Quinto.-Qúienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer-
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta d!afi hábiles, contados a partir del siguiente al .de la
publicación .de la presente resolución en el «Boletln Oficial del
Estado». manifestando en las mismas. expresa y detalladamente.
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitu
des reúnen todas y cada una de las condiciones eXigidas. acom
pañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado
loa derechos de examen y deformacíón de expediente.

sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de
la Universidad. y en el plazo de treinta d1a.s. contados a partir
de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos acre
ditativos de reunir las condicIones y requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a V. 1. para Sl.¡ conocimIento y demás efectos.
Dios guarde a V. r. muchos afias.
Madrid, 10 de enero de 1970.-P. D., el Director general de

Enseftanza Superior e Investigación, Juan Echevarrfa Gangoitl.

Ilmo, Sr, Director general de ,Enseftanza Superior e Inve.o;ti·
gación.

ORDEN de 12 de enero de 1970 par la que se anun·
cia la provisión de los puestos de Jefes de las Uni
dades de' Planificación de las Deleg4Cf0ne8 PTovt~

ciales de este MinisteriO entre tunclonarios del
Cuerpo General Técnico.

Ilmo. Sr.: La. Orden de este Depa.rta.mento de 24 de febrero
de 1969 por la. que se desarrolla el Decreto 263811968. sobre
Delegaciones provine1ales del Ministerio. estableció en su ar·
tíoolo sexto las Unidades de Planificación.

De conformidad con 10 establecido en la disposición transito
ria primera del neereto n06/1966, '"' 28 de abril. 1,. ComIsIán
Superior de Personal. en su reunión del día 17 de <1iclembre
de 1969. acordó c1aalllear provisionalmente como de Ubre deolg
n""ián, entre fUnclooarlos del CU"'1lO General TécnIco. 108 pues
tos de Jefes de 1... Unidades '"' Planlflcaeián exl8tentes en 1...
Delegaciones ProvinclaJes <lel Ministerio de Educactlm y Ciencia.

En consecuenc!a. .
Este Ministerio, teniendo en cuenta lo esteblecldo en el &r

tleulo se¡¡un<!0, páTTafo dos, del menci<mado Decreto. Da _to

anunciar la. lIbre provisión de las Jefaturas vacantes existentes
en las· Delegaciones provinciales que en anexo aparte se rela
cionan para que los funcionarios del Cuerpo General TécnleD
de Adm1n1stración Civil qué deseen ocuparlos :manifiesten sus
méritos mediante solIcitud elevada a la Subsecretaría. del Minis
terio de Educación y Ciencia. dentro del plar,o de quince dia.<;.
contados a partir del sIguiente a la publicación de la presente
Resolución.

Los aspirantes deberán hacer constar en la sol1cltud sus da-
tos personales y remitir Hn «CltrrieuIum vitae» y una reladbn
de méritos clasificados del modo siguiente:

1. Puestos desempeñados en la Admlnist,ración Pública o en
Empresas privadas relacionados con funciones de prog:rarnación,
estudio o de gestión superior. lo

2. otros puestos o experiencias en la Administración PÚ
blica.

3~ Estudios aCM:émicos, profesionales y de inve..<:.tigaci6n rea,.
lizados, con indicación especial de los referentes al campo de
las c1encias de la educación. de la económica y de la sociología.

4. Idiomas extranjeros que conoce. especificando, si traduce.
escribe y habla cada uno de ellos.

5. 0Ilr0s méritos.
Las solicitudes secin examiooda.'i por una Com1sión consti

tuida en la Subsecretaria del Departamento. en la que fjgurn;ru
un representante de la DIrecci(m General de la Ftinci6n Pública.
Esta Comisión elevará al ilustrfBimo señor Subsecretario la pro
p.uesta de seleeciól1,

Los candidatos Inicialmente seleoclonados deberán seguir. en
la Escuela Nacional de Administración Pública, un curso de
especialización. Durante la realización del curso se les abonarán
las dietas reglamentarías y las indemnizacione.~ que reconozca.
la Junta de Retribuciones y Tasas..

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 12 de enero de 1~70.-:P. Do, el Suhsecret.ario, R..1cft,fldo

Díez Hoohleitner. '

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamen\(\,

ANEXO

Alava, Albacete. Alicante, Almena, Avila, Badajoz, Baleares.
Barcelona., Burgos, Cáoeres, Cádiz, Castellón, Ciudad Real, Cór
doba, La Coruña, Cuenca, Gerona, Granada. GuadaJajara, Gui
púzcoo, Hue1v... HUesca, Jaén, Las Palm..., León, Lérida. Lo
grofio.Lugo, Madrid. Málaga, Murcia. Navarra, Orense, OViedo,
Palencia, Pontevedra, Salamanca, Santa Cruz de Tenerlfe. San
tander, 8egovia. Sevilla, Soria, Tarragona. Teruel, Toledo. Va
lenda. Valladolid, Vizeaya. Zamora y Zaragoza.

ORDEN de 12 de enero de 1970 por la que se
convoca concurso-opostción para la provisión de
las plazas de Profesores adjuntos que se Indtcan,
vacantes en la· Facultad de Farmcwia de la Unt-
11ersidad de Madrid. ,

Ilmo. Sr.: A propues.ta del Rf'Ctol'ado de 111 Universidad de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores
adjuntos que a continuación se indican. vacantes en la. Facultad
de Fa.nnacia de la Universidad expresada, debiendo ajustarse el
mismo a lo dispuesto en la orden ministerial de 5 de diciembre
de 1946 {«Boletín Oficial del Estado» del 19), modificada. por
las de 11 de abril de 1961 (<<Boletln Oficial del Estado» de 13 de
mayo) y 24 de enero de 1968 (<<:Boletín Oficial del Estado» de 8
de febrero), así como en la Orden de la Dirección General de
Ensefianza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Bolettn Ofi
cial del Estado» de 21 de junio).

1. «Edafolog!a».
2, «Microbiologia».

Segundo.-'-Los aspirantes deberán hallaJ'se en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el
cargo de Ayudante de· Clases Prácticas por lo menos durante
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un centro de investigación oficiar o
reconocido o Cuerpo docente de Gntdo Medio; los Ayudantes
aeompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección haya actuado. como tales.

Tereero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendtán la duración
de cuatro afios y podrán ser prorrogados pOr otro perlodo de
igual duración. si .se cumplen las condiciones reglamentarias,
conforme a la citada Ley, siendo cond1clón indispensable para
esta jlI'ÓlTOg,. "- en posesián del titulo de DocOOr.


